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1. PRESENTACIÓN 

 
 
La inmensa mayoría de los alumnos que cursan el Grado en Contabilidad y Finanzas 

se verán obligados a trabajar con informes y estados financieros. De ahí la conveniencia 
de una asignatura específica sobre la interpretación de los estados financieros 
habitualmente manejados por la dirección de las empresas, así como por otros usuarios 
de la información financiera. El objetivo que persigue esta materia es familiarizar al futuro 
usuario con la información que producen las empresas para la ayuda en la toma de 
decisiones y su interpretación. 

 
 Las aplicaciones directas de los temas del programa son numerosas. Entre otras, 
destacamos el análisis de la gestión empresarial, el análisis del riesgo de crédito o la 
evaluación del riesgo de las inversiones, sirviendo asimismo de apoyo a otras materias 
del Grado.   
 

Prerrequisitos y Recomendaciones: Dado el carácter técnico de la materia, se 
recomienda haber superado previamente las asignaturas relativas a contabilidad 
financiera y estados financieros. 
 
 

1. PRESENTATION 

 

Financial Information Analysis is a compulsory 6 ECTS subject included in the first 
semester - fourth year of the Accounting and Finance Degree. The main objective of 
this course is to study the financial statement interpretation to achieve a full analysis 
with the perspective of making investment and financial decisions taking in mind 
aspects of risk. The basic aspects of Financial Statements, previously covered in the 
third course, constitute the background for this course. The main concepts covered are 
the following: financial and economic analysis, profitability analysis, cash flow analysis. 
Other aspects such as enterprise valuation and security analysis will also be studied.   

This course requires intermediate knowledge in Accounting, Economics in general and 
the economics of the business like its operations and structures. 
 
 

2. COMPETENCIAS 

 

Competencias genéricas: 
 

1. Desarrollo de la habilidad para razonar, comprender e interpretar la información 
financiera de las empresas, confeccionada siguiendo la normativa contable 
existente a escala nacional e internacional. 

2. Perfeccionamiento de las habilidades de trabajo en grupo, gestión del tiempo y 
presentación y defensa de las propias ideas. 

3. Adquirir la capacidad de organizar y planificar los conocimientos adquiridos 
relativos a la presentación e interpretación de estados financieros. 
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Competencias específicas (evaluables):  

1. Familiarizarse con la terminología habitualmente utilizada en la presentación de 
la información financiera –dando especial relevancia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera y al Plan General de Contabilidad 
2007-, el análisis y la dirección financiera de la empresa, así como con las 
medidas económicas más usuales de solvencia, rentabilidad, generación de flujos 
y valoración de empresas;  
 

2. Adquirir habilidades para entender los estados financieros, y las limitaciones de 
las prácticas de información financiera y sus procedimientos; 
 

3. Conocer la relación que guardan las teorías financieras con el análisis de estados 
financieros, así como el papel que estas juegan en el mundo profesional; 

4. Adquisición de la capacidad técnica necesaria para la comprensión e 
interpretación de la información financiera plasmada en los principales estados 
financieros así como de las principales magnitudes financieras. 

Estas competencias deben ser adquiridas obligatoriamente para superar la asignatura, 
tanto en su vertiente teórica (sentido y utilidad de los estados financieros, así como su 
regulación) como en su aplicación práctica (elaboración y presentación de los estados 
y el análisis financiero). 
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3. CONTENIDOS 
 

 

Bloques de contenido  
Horas 

presencia 

PARTE  I: INTRODUCCIÓN 
 
 Tema 1.  Objetivos y herramientas del análisis de estados 

financieros 
 Tema 2.  Métodos clásicos de análisis: diferencias, índices y 
ratios. El análisis estructural. 

 
PARTE II: MODELOS DE INTERPRETACIÓN 
 
 Tema 3.  Análisis de flujos: la liquidez 

Tema 4.  Análisis económico (I): evaluación de la gestión del  
circulante 

 Tema 5.  Análisis económico (II): la productividad 
 Tema 6.  Análisis financiero (I): la rentabilidad de los capitales 
 Tema 7.  Análisis financiero (II): causas de la variación de la 

rentabilidad 
 
PARTE III: ANÁLISIS, VALORACIÓN Y TEORÍAS FINANCIERAS 
  
 Tema 8.  El análisis bursátil 
 Tema 9.  Valoración de empresas (I): métodos tradicionales 

Tema 10. Valoración de empresas (II):  metodologías de valoración 
 
PARTE IV: PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y SIMULACIÓN 
 
 Tema 11. Proyección de estados financieros 
 

Pruebas individuales parciales 
Examen Final 

 
  

9 horas 

 

 

 

 

 

28 horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 horas 

 

 

 

 

2 horas 

 

 

2 horas 

3 horas 

Total 50 h 
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4. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.-
ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

4.1. Distribución de créditos 150 
 

Número de horas presenciales: 50 

Número de horas del trabajo 
propio del estudiante:  

100 

Total  horas 150 

 

4.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos 
 

La mayor parte de las unidades didácticas se desarrollarán previamente por parte del 
profesor en las sesiones presenciales compaginando teoría y práctica. A tal fin, se 
plantearán cuestiones que fomenten la participación de los alumnos en su discusión, 
con la introducción simultánea de casos prácticos seleccionados para su discusión en 
grupos de trabajo con el fin de fomentar el trabajo en equipo. Asimismo, se exigirá al 
alumno la presentación de un trabajo práctico relativo al análisis de la información 
financiera de una empresa cuyos títulos coticen en bolsa. 

 
Actividades Presenciales 
 
La docencia presencial se realizará con una combinación de clase teórica y práctica. 
Con carácter general en cada sesión el profesor explicará los diferentes conceptos 
teóricos de cada tema mediante una exposición oral apoyado con material audiovisual 
en forma de presentaciones de PowerPoint u otras aplicaciones, que estarán 
disponibles en la página web de la asignatura. Este material se complementará con 
un conjunto de lecturas obligatorias para la preparación del tema. Se espera que el 
estudiante venga a clase con el tema leído. Traer las transparencias de la sesión 
es muy recomendable. 
 
En la parte práctica de cada sesión, el profesor explicará, mediante ejemplos, la 
aplicación de los conceptos teóricos. Además de ejemplos, pueden verse ejercicios, 
problemas, y casos. 
 
Alternativamente a este modelo general de clases, habrá sesiones que se 
estructurarán de manera diferente: 

 Resolución de dudas de ejercicios: La sesión se dedicará en exclusividad a 
resolver dudas sobre los ejercicios propuestos y que deben ser resueltos por 
los estudiantes durante su tiempo de trabajo personal antes de clase. Las 
dudas serán expuestas oralmente por los estudiantes y el profesor las resolverá 
en clase. 

 Discusión de casos prácticos: Esta modalidad supone que los estudiantes 
resuelven en clase un ejercicio, problema, o caso en el aula bajo la supervisión 
del profesor. Este tipo prácticas podrán realizarse en el aula de prácticas o en 
aulas de informática según disponga el profesor. 
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 Pruebas de conocimiento. A lo largo del curso podrán realizarse pruebas de 
conocimiento. Dichas pruebas consistirán en preguntas cortas, tipo test, o la 
resolución de ejercicios y problemas, cuyo objetivo es evaluar el grado de 
aprendizaje de la materia en diferentes momentos del curso. 

 
Tutorías de seguimiento: Las tutorías son un complemento a las clases magistrales 
y clases prácticas y en ningún caso sustitutivas de las mismas. Fundamentalmente 
servirán para corregir y revisar los trabajos en grupo elaborados. La fecha y hora de 
dichas tutorías será publicada por el profesor pero, en todo caso, pueden 
aprovecharse las horas antes y después de cada clase para resolver dudas y hacer 
preguntas sobre la asignatura y su contenido. 
 
 
Actividades Dirigidas 
 
El curso comprende el planteamiento de varias actividades dirigidas por el profesor 
para que los estudiantes las realicen en horario distinto al de las clases presenciales. 
Estas actividades supondrán la preparación de informes, resolución de problemas, 
casos, bien en equipos de trabajo, bien de manera individual. El objetivo de las mismas 
es que el estudiante desarrolle las competencias genéricas y específicas del curso, 
como aplicar los conceptos del curso a contextos más amplios, maneje datos de 
empresas reales, o se enfrente a problemas desde un enfoque multidisciplinar. El 
profesor tutorizará la evolución de las actividades en tutorías programadas, orientando 
a los estudiantes en caso de que surjan problemas o dificultades. 
 
Se colaborará con los profesionales del CRAI-Biblioteca para que los estudiantes 
realicen una actividad que desarrolle las competencias informacionales en el uso y 
gestión de la información” Como se acordó en la pasada Junta de Facultad del 11 de 
marzo de 2019, es importante que un alumno universitario posea habilidades y 
competencias informacionales siendo adecuado que la formación la imparta 
Biblioteca. 
 

 
 

 
 
 
 
 

5. EVALUACIÓN: Procedimientos, criterios de evaluación y de 

calificación 

 

El proceso de evaluación normal estará inspirado en la evaluación continua del 
estudiante. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
según lo establecido en esta guía docente, se considerará no presentado en la 
convocatoria ordinaria.  
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Aquellos alumnos que decidan abandonar el sistema de evaluación continua deberán 
solicitarlo al Decano en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, 
explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua 
(Normativa Reguladora de los Procesos de Evaluación de los Aprendizajes).  
  
En caso de no solicitarlo, el estudiante será evaluado de forma continuada. No podrá 
cambiarse de modalidad a lo largo del curso, si bien tal como se indica en el párrafo 
anterior tiene un plazo para hacerlo." 
  
La evaluación del curso consistirá en una combinación de los siguientes elementos: 
 

 

 Prueba individual parcial: Consistente en la resolución de pruebas tipo test, 
o ejercicios, en los que se evaluará progresivamente los conocimientos 
adquiridos (Pondera un 30%). La duración de las pruebas individuales parciales 
será de 2 horas. 

 Prueba o examen Final  (Pondera 40%). La evaluación final consistirá en un 

examen final teórico-práctico, en el que el alumno tendrá que demostrar que ha 

adquirido las competencias genéricas y específicas de la asignatura.  La 

duración del examen final será de 3 horas. 

 

 Participación y trabajo en equipo: Además de valorar la participación 
individual en la discusión de casos prácticos, se encargará a los estudiantes el 
desarrollo de un trabajo en equipo relativo al análisis de los estados financieros 
de una empresa asignada previamente que deberán exponer en clase y 
entregarse en la fecha que determine el profesor. (Pondera un 25%) 

 Asistencia a clase: Pondera un 5% 
La asistencia a las sesiones presenciales es obligatoria. Las faltas justificadas 
no serán tenidas en cuenta. En su caso, las causas de las ausencias deberán 
estar debidamente documentadas, ya sea por razones de salud o fuerza mayor 
y deberán estar autorizadas por el profesor.  

 

Para aprobar de la asignatura el estudiante deber superar satisfactoriamente el 
conjunto de pruebas, entendiendo que todas ellas en conjunto evalúan la adquisición 
de todas las competencias desarrolladas. En concreto, debe existir un equilibrio entre 
la adquisición de competencias teóricas y prácticas, sin el cual no podrá superar la 
asignatura, ni aplicarse el sistema de ponderación. En tal caso, la calificación de la 
asignatura será de SUSPENSO (en las pruebas concretas, teóricas o prácticas, 
cuando los profesores juzguen que no se han obtenido las competencias necesarias, 
harán constar una calificación menor de 4 puntos sobre 10, lo que impedirá aprobar 
la asignatura, salvo que se recupere posteriormente). 
 
 
Para el caso excepcional de aquellos alumnos que el Decano haya accedido a su 
solicitud de abandono del sistema de evaluación continua, la evaluación del curso 
consistirá en una combinación de los siguientes elementos: 
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 Prueba o examen Final (Pondera 75%). La evaluación final consistirá en un 

examen final teórico-práctico, en el que el alumno tendrá que demostrar que ha 

adquirido las competencias genéricas y específicas de la asignatura.  El 

examen final podrá incluir contenidos adicionales a los exigidos a los alumnos 

que se presenten por evaluación continua. La duración del examen final será 

de 3 horas. 

 

 Presentación de un trabajo obligatorio: Se encargará a los estudiantes el 
desarrollo de un trabajo individual relativo al análisis de los estados financieros 
de una empresa asignada previamente que deberán exponer en clase y 
entregarse en la fecha del examen final. (Pondera un 25%) 

 
Evaluación en la convocatoria extraordinaria: 

 
En los exámenes extraordinarios, ante la imposibilidad de realizar evaluación continua 
adicional a la hecha durante el curso, las condiciones para todos los alumnos 
serán las que rigen para quienes hayan renunciado a la evaluación continua durante 
el curso. Excepcionalmente, el profesor podrá tener en cuenta alguna de las 
calificaciones obtenidas durante el curso si beneficiaran al estudiante." 
 
Sistema de calificación 

Según el R.D 1125/2003 que regula el Suplemento al Título las calificaciones 

deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con un decimal y una 

calificación cualitativa: 

0,0 - 4,9    SUSPENSO (SS) 

5,0 - 6,9    APROBADO (AP) 

7,0- 8,9    NOTABLE (NT) 

9,0 - 10    SOBRESALIENTE (SB)    

9,0 – 10    MATRÍCULA DE HONOR  limitada al 5% de los matriculados 

 
 

6. BIBLIOGRAFÍA 

 

   
IMPORTANTE:  
En noviembre de 2007 se produjo un cambio en la normativa contable española, con 
la publicación del nuevo Plan General de Contabilidad (PGC 2007), que después ha 
sido modificado parcialmente en 2016 (fondo de comercio) y 2021 (ingresos e 
instrumentos financieros, así como la definición de valor razonable). Este es un 
cambio significativo en la normativa de valoración y principios de reconocimiento de 
activos y pasivos. Se recomienda confirmar que los manuales utilizados se refieren a 
la versión vigente. 
 
Libros básicos de consulta: 
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 ARCHEL, P,F LIZARRAGA, S. SÁNCHEZ ALEGRÍA y M. CANO.: Estados 

contables: elaboración, análisis e interpretación. (Madrid, Pirámide, 2018, 6ª ed.). 
 

 Cordobés Mardueño, M.; de Vicente Lama, M. y Molina Sánchez, H. 
(2020): Manual de preparación de estados financieros. Lo que el usuario 
debe saber (Madrid: AECA). 

 

 GONZÁLEZ PASCUAL, J.: Análisis de la empresa a través de su información 
económico-financiera (Madrid: Pirámide, 2016, 5ª ed.). 
 

 ROJO RAMIREZ, A. (2011): Análisis Económico-Financiero de la Empresa. Un 
análisis desde los datos contables (Madrid: Garceta). 
 
 

 
Libros de consulta de conceptos contables (apoyo):  
 

 ALONSO AYALA, M. y J.A. JIMÉNEZ HERREROS (coord..): Manual Práctico del 
Plan General de Contabilidad 2007 (Madrid: BBVA y Auren, 2008): 
[http://www.camaramadrid.es/asp/pub/docs/manual_practico_del_plan_general_c
ontable.pdf ]. De este libro son especialmente interesantes el: 

 
 Cap. 1: “El marco conceptual como fundamento de la información 

financiera empresarial”, por J.A. Gonzalo Angulo, y el  
 Cap. 13: “Las cuentas anuales”, por J. Pérez García. 

 

 Rojo Ramírez, A.A.: Las cuentas anuales en la empresa (Madrid: Garceta 
Grupo Editorial, 2012). 

 
 

 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
–AECA–: Principios de valoración de empresas: propuesta de una metodología, 
Documento nº 4 de la Comisión de Principios de Valoración de Empresas (AECA: Madrid 
1981). 

 

 -----------: Métodos prácticos de valoración de empresas, Documento nº 9 de la Comisión 
de Principios de Valoración de Empresas (AECA: Madrid 1983). 

 

 -----------: El Estado de Flujos de Efectivo (Madrid: AECA, 2013) 

 
 Arquero Montaño, J.L., S.M. Jiménez Cardoso, I. Ruiz Albert (2012), 

Introducción a la Contabilidad financiera, ed. Pirámide, Madrid (E/657/ARQ/int) 
 

 BERNSTEIN, L.: Análisis de estados financieros. Teoría, aplicación e interpretación, 
Tomos I y II (Barcelona: Ediciones S, 1993). 
 

 BERNSTEIN, L.: Análisis de estados financieros (Bilbao, Deusto, 1996) 
 

 BERNSTEIN, L.: Fundamentos de análisis financiero (Madrid, Irwin, 1995) 

http://www.camaramadrid.es/asp/pub/docs/manual_practico_del_plan_general_contable.pdf
http://www.camaramadrid.es/asp/pub/docs/manual_practico_del_plan_general_contable.pdf
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 Cañibano, L. (2008): Plan General de Contabilidad y de Pymes, 2008 Reales 
decretos 1514/2007 y 1515/2007, de 16 de Noviembre, Pirámide, Madrid. (E/B-
53/13804) 

 Carrasco Gallego, A.; J.A. Donoso; S. Fresneda; C. Larrinaga; J.J. Hernández 
y M.R. López: Estados financieros. Teoría y casos prácticos (Pirámide: Madrid, 
2009) 

 RIVERO TORRE, P. : Análisis de balances y estados complementarios (Madrid: 
Pirámide, 1.996). 

 Rojo Ramírez, A.A.: Las cuentas anuales en la empresa (Madrid: Garceta 
Grupo Editorial, 2012). 

 
 KPMG. “Las NIIF comentadas” (Madrid, Thomson Aranzadi, 2014) 

 Waden-Berghe Lozano, J.L. (Coord.) (2008): Contabilidad financiera. Nuevo 
Plan General de Contabilidad y de PYMES, Pirámide, Madrid. 
(E/657/WAN/con) 

 
 
Bibliografía, URL (direcciones de Internet), etc. / Internet resources 

 [PGC] Plan General de Contabilidad y otra normativa española de desarrollo 
(actualizada):  
https://www.icac.gob.es/contabilidad/normativas/nacionales 

 [BOE] Código de Contabilidad Financiera y de Sociedades (actualizado 
continuamente): 
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=089_Co
digo_de_Contabilidad_Financiera_y_Sociedades&modo=2  

 Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA) , 
http://www.aeca.es 

 International Accounting Standards Board (IASB), http://www.ifrs.org 

 IAS Plus, http://www.iasplus.com 

 EFRAG, European Financial Reporting Advisory Group, http://www.efrag.org 

 Página de la Global Reporting Initiative, con las Guías para la elaboración de 
memorias de sostenibilidad: [www.globalreporting.org]. Pueden encontrarse 
en castellano, en la misma web.  

 
 
 
 

7. NOTA INFORMATIVA  

 

La Universidad de Alcalá garantiza a sus estudiantes que, si por exigencias sanitarias 
las autoridades competentes impidieran la presencialidad total o parcial de la actividad 
docente, los planes docentes alcanzarían sus objetivos a través de una metodología 
de enseñanza-aprendizaje y evaluación en formato online, que retornaría a la 
modalidad presencial en cuanto cesaran dichos impedimentos. 
 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/normativas/nacionales
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=089_Codigo_de_Contabilidad_Financiera_y_Sociedades&modo=2
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=089_Codigo_de_Contabilidad_Financiera_y_Sociedades&modo=2
http://www.aeca.es/
http://www.ifrs.org/
http://www.iasplus.com/
http://www.efrag.org/
http://www.globalreporting.org/
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The University of Alcalá guarantees that, if due to health requirements, the public 
authorities prevent teaching activity from taking place on the University's premises, the 
teaching plans' objectives will be met through an online teaching and evaluation 
methodology. The UAH commits to return to face-to-face teaching as soon as said 
impediments cease.  
 


